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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintinueve de junio de dos mil veintidós.  

  
 

Proceso Verbal 
Declaración de Unión Marital de Hecho entre 
Compañeros Permanentes 

Demandante  Jersin Antonio Flórez  Mosquera, CC.1.007.737.437  
Demandados Herederos determinados e indeterminados de  

Mary Julieth Rengifo López 
Radicado 05001 31 03 10 014 2021 00437 00 
Decisión Ordena allegar documentos al proceso  

 

 

Para los efectos procesales que interesan dentro del presente asunto, 

téngase por incorporada la información que allega la apoderada judicial de 

la parte demandante precisando de una parte, los nombres y 

representantes de los menores demandados determinados por pasiva.  Y de 

otra, la comunicación enviada al curador designado mediante auto que 

antecede. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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